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l aUia liiiíii en i lelinoias m i a i ]M\m 

De todas las profesiones ejercidas por la Humanidad en 
el transcurso de los siglos, existen dos, en las que, desde la 
m á s remota a n t i g ü e d a d , se e n c a r n ó el e sp í r i t u del Caballero 
y la v i r t u d del Sacerdote. 

Por ello, siempre que de la M i l i c i a se habla, se hace re
lac ión al noble ejercicio de las armas, y para significar la 
alteza de miras de la ciencia de curar, se califica de Sacer
docio su proceder. 

Y considerando, tanto la una como la otra p ro fes ión , que 
son mucho m á s firmes los ataderos morales que el temor a 
las penas con que se conmina el incumpl imien to de deter
minados deberes, se t r a tó , desde tiempos r e m o t í s i m o s , de 
condensar en una frase su peculiar cometido, sancionando 
con ella a los que a su ejercicio se dedicaban, naciendo en 
esta forma el Juramento, sin cuyo requisito no p o d í a nadie 
figurar en las huestes der la una n i de la otra. 

Yuramentum, el m á s fuerte v í n c u l o , s e g ú n Cicerón, s i nó -
Junio 1930.- I 
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n i m o de Sacramentum, es decir, sagrado, si se c u m p l í a , o 
consagrado a los dioses infernales, si se faltaba a él. 

Por r a z ó n de su origen, aparecen sustancialmente con
fundidos los m é d i c o s y los guerreros, figurando aqué l los 
como u n combatiente m á s , y nunca de los menos heroicos, 
conquistan reconocida fama, y hasta mueren, como M a c a ó n , 
a l pie mismo de los muros de Troya, por haber sido de los 
m á s denodados en el avance. 

Pasan después por otra fase en la que, a pesar de osten
tar ya su c a r á c t e r facultat ivo, no se acogen a sus ventajas 
hasta dar por terminada la acc ión de las armas, y en este 
concepto son algunos colocados entre las Divinidades, en 
reconocimiento a sus mér i t o s profesionales. 

Posteriormente, en el transcurso de todas las edades, l le
gando a los tiempos c o n t e m p o r á n e o s , el m é d i c o , no sólo rea
liza sus curas en las mismas avanzadas, sino que, en los 
momentos de peligro, con tanta pericia conduce sus solda
dos, como con igua l valor recoge el fus i l que suelta la mano 
del herido y lo ut i l iza como u n soldado m á s . 

E n cuanto a la parte m é d i c a se refiere, pasada la fase i n 
d iv idua l en que cada enfermo era su propio m é d i c o , se v i n 
cula en los Sacerdotes él ejercicio de la Medicina, y a los 
Templos se acude para librarse de los males, g e n e r a l i z á n d o 
se esta costumbre en todos los confines de la t ierra y adap
t á n d o l a las religiones m á s diversas. Los Brahmas del I r á n , 
en la I n d i a : los Bonzos, en China; los Pastoforos, en el an
t iguo Egipto, y ios Profetas, en el pueblo de Israel. Escula
pio, y sus descendientes los Asclepiades, en Grecia; los A r ú s -
pides y los Augures, en Roma; los Santones, entre los m u 
sulmanes; los Butiofe, en la isla de Santo Domingo ; los Sa-
c r i í i cadores del Sol, en la Flor ida (Apol iqui tas) ; los D r u i 
das, en la Galia, continuando la t r a d i c i ó n en E s p a ñ a las Co
munidades religiosas que durante muchos a ñ o s p e r p e t ú a n 
en sus Conventos el cul t ivo de las Ciencias y m u y especial
mente el de la Medicina, alcanzando algunos Monasterios 
verdadero renombre, de s t acándose entre ellos el de Nuestra 
S e ñ o r a de Guadalupe, cuya fama traspasa las fronteras y se 
hacp m u n d i a l . 

E n cuanto se organizan en las escuelas griegas las p r i 
meras e n s e ñ a n z a s de la Medicina, se establece el Juramento, 
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comprome t i éndose por Apolo a ser fieles a los deberes de su 
cargo, incluyendo en la f ó r m u l a establecida el aspecto mo
ral y la forma mater ia l de ejercer la p rofes ión , figurando 
entre sus obligaciones la de respetar el secreto profesional 
y no abusar de la debilidad de las mujeres. Con pocas va
riantes, se conserva en esta forma, hasta que en las Univer
sidades se establece la investidura de Doctor, acto que en 
todo el mundo c o n s t i t u í a una ceremonia de extraordinar ia 
importancia. Doblaban las campanas; a s i s t í a toda la Facul
tad, y el graduando, después de su discurso, j u raba sobre u n 
libro de Hipóc ra t e s cumpl i r fielmente sus debeles profe
sionales. Después se le i m p o n í a el birrete, se le colocaba el 
anillo de caballero y se le ceñ í a con c i n t u r ó n de oro, bendi-
ciéndole y a b r a z á n d o l e el Presidente, que para el resto de 
las ceremonias le sentaba a su lado. 

Este programa, que v e n í a a ser casi universal, se supe
raba de tal modo en el pueblo, que ha llevado a su e n s e ñ a 
los colores de las dos cosas que siempre ha prodigado: la 
sangre y el oro, que cuando Salamanca ocupaba el segundo 
lugar entre los centros del saber del mundo, su ce leb rac ión 
cons t i tu ía una solemnidad ta l , que sólo los potentados po
dían sufragarla personalmente, teniendo los d e m á s que re
unirse por grupos para satisfacer sus gastos entre todos. E l 
Juramento se celebraba en la Catedral; paseos por las calles 
en vistosa comit iva, marchando de t r á s de cada graduando 
un paje portador de sus armas, y en la que figuraban a pie, 
en m u í a o a caballo, las m á s diversas dignidades. Meriendas 
y cenas, .compuestas de u n n ú m e r o fabuloso de platos; dis
tracciones diversas y, como final, la t radic ional fiesta de 
rumbo y de majeza. Corrida de toros, presidida por los mis
mos graduandos, en la que se r e p a r t í a n golosinas a granel, 
se t i raba el dinero a manos llenas y, descollando como siem
pre el valor y la g a l a n t e r í a proverbiales en los e spaño les , el 
que que r í a obsequiar a una dama, t e n í a que sacar la ban
derilla que ella ar rojara y que llevaba su divisa, sin que se 
manchara con la sangre del astado bruto . 

Por el lado mi l i t a r , aparte del acto de Gleomenes, que al 
quebrantar el destierro que suf r ía , para regresar a Esparta 
hace j u r a r a sus partidarios sobre las aguas del Est igia ; co-
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nozco tres f ó r m u l a s que constituyen otros tantos profundos 
pensamientos. 

E n la guerra que los Samnitas sostuvieron contra los Ro
manos, 1600 a ñ o s antes de Jesucristo, se ju ramentaban d i 
ciendo: "Caigan todas las maldiciones de los dioses sobre 
m í y sobre m i posteridad, si yo no sigo a mis generales por 
donde quieran l levarme; si yo vuelvo alguna vez la espalda, 
o si no quito la v ida a los que vea que huyen" . 

E n Grecia y Roma, las dos grandes rivales en el pode r ío 
de sus tiempos, t a m b i é n se j u raba con toda solemnidad, d i 
ciendo en la p r i m e r a : "Yo no d e s h o n r a r é j a m á s la profe
s ión de las armas; nunca sa lva ré m i v ida por una fuga ver
gonzosa; me s u j e t a r é a mis jefes y a las leyes de m i patria, 
y sos t endré siempre la re l ig ión de mis padres", terminando 
las gloriosas legiones romanas uniendo las dos misiones, al 
decir: "nunca por miedo a b a n d o n a r é los estandartes, n i sal
d ré de filas, sino para recoger un dardo, her i r al enemigo o 
salvar a u n ciudadano". 

Una curiosa m a n i f e s t a c i ó n del homenaje de las dos pro
fesiones, la tenemos en las Ordenes Religioso-militares, pa
t r imon io , en su mayor parte, de nuestro pa í s , o, por lo me
nos, en el que alcanzaron mayor desenvolvimiento por las 
contingencias derivadas de la Reconquista, en la que hubo 
que disputar el terreno palmo a palmo a los sarracenos, sien
do para ello necesario avivar la fe religiosa como es t ímu lo , 
y consti tuir baluartes, como base de nuevos avances, los que 
se entregaban a los caballeros que h a b í a n sabido conquis
tarlos. 

Casi todas ellas insp i ra ron su o r g a n i z a c i ó n en la de los 
Hermanos Hospitalarios de San Juan de Jerusialén, de la que 
se derivaron las de los Templarios y Santo Sepulcro, cum
p l i éndose con ta l r igo r sus estatutos que, mientras reinaba 
el desorden en los campamentos de las expediciones que t ra
taban de reconquistar las tierras en que v iv ió Jesucristo y 
en 'las que se conserva su sepulcro, los Caballeros de San 
Juan eran modelo de cor recc ión , sin que se diera u n solo 
caso de que u n caballero de esta Orden abandonase su pues
to, alternando con igua l fe en sus dos cometidos: la de com
bat i r como soldados de Dios y la de .cuidar de los pobres en
fermos. 
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En E s p a ñ a , j u r a por igual el méd i co y el soldado, pues
to que el juramento se realiza durante la estancia en ñ l a s , 
y si alguno ingresa en la Academia de Sanidad Mi l i t a r , an
tes de c u m p l i r el servicio, uno de sus primeros actos es ve
rificar el ju ramento a la bandera, a p l i c á n d o s e la misma fór
mula, a pesar de ostentar ca t ego r í a de Oficial. 

A l frente de las tropas, ante la cruz formada por la es
pada y la bandera, contesta con todo entusiasmo al ser pre
guntado: " J u r á i s a Dios por vuestra fe, y p r o m e t é i s al Rey 
por vuestro honor, seguir constantemente sus banderas, de
fend iéndo las hasta perder 'la v i d a ; c u m p l i r las leyes y orde
nanzas mili tares, y obedecer a quien en nombre del Rey se 
os haya dado a reconocer para mandaros", completando el 
acto el sacerdote con la mi lenar ia i n v o c a c i ó n de: "S i así lo 
hacéis , que Dios y la Patria os lo premien; y si no, que os 
lo demanden". 

¿ T e n i e n d o en cuenta estos antecedentes, puede a nadie 
e x t r a ñ a r que los méd icos mili tares de hoy, continuadores de 
los antiguos cruzados, dediquen sus ene rg í a s por igua l al 
cumplimiento de sus deberes como soldados y de su m i s i ó n 
como facultativos? 

Hace falta mucha m á s sangre fr ía para permanecer t ran
quilo que dejarse enardecer por el fragor del combate. Se 
necesita u n mayor dominio para aislarse espiritualmente 
de los excitantes exteriores y consagrar toda su a t e n c i ó n a 
las intervenciones que los heridos demandan. Es m á s fáci l 
mor i r matando, que dejarse matar por salvar una v ida que 
se escapa. 

Si al m é d i c o , por la nobleza de su profes ión , se le conce
dió el uso dél ani l lo de caballero, y al m i l i t a r , por su inte
rés al ofrendar a su Patria lo que m á s estimamos, se le otor
gan t í tu los de nobleza, el que r e ú n e en una las dos m á s no
bles y arriesgadas profesiones, acreedor es por su grandeza 
de alma a ser considerado como noble y como caballero, p u -
dienao a ñ a d i r , a d e m á s , la cualidad de m á r t i r , pues ofrenda 
t a m b i é n su v ida sin defenderla, y cuando e m p u ñ a las armas 
no es para tomar represalias, sino para defender a los que 
quedaron bajo su custodia, entre los que generalmente hay 
soldados del bando contrario, es decir, que contra él mismo 
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combatieron, y a los que c u r ó con igua l in te rés que a los 
propios. 

E l e sp í r i t u de los méd icos guerreros: La fe de los sacer
dotes m é d i c o s y la nobleza de los caballeros de las Ordenes 
Mil i tares , fusionados, constituyen las c a r a c t e r í s t i c a s de los 
actuales Cuerpos de Sanidad Mi'l i tar, en los que se r inde 
culto al valor, se practica la caridad en su forma m á s su
bl ime y, como u n sacerdocio, se ejerce el arte de curar al he
r ido y de prevenir las enfermedades al soldado sano, siendo, 
como proclama la Asoc iac ión Internacional de Medicina M i 
l i tar , los ú n i c o s que pueden, a la vez, defender los sagrados 
intereses de su Patria, hermanados con las superiores leyes 
de la Humanidad . 

AGUSTÍN VAN-BAUMBERGHEN, 
Teniente Coronel Médico . 

(Del n ú m e r o extraordinario que Archives Medicales Bel-
ges dedican al I V Congreso Internacional de Medicina y Far
macia Mili tares que se ce lebró en Varsovia.) 

Tubercu los is de la coro ides 

A l hablar de coroides, nos referimos exclusivamente a la 
propiamente dicha, es decir, al segmento posterior del tractus 
uveal ; el estudio de todo él h a r í a in terminable este trabajo, 
por lo que preferimos dejar para otra o c a s i ó n el ocuparnos 
de la tuberculosis del i r i s y cuerpo c i l ia r . 

Hasta el siglo x i x , realmente, no puede hablarse con f u n 
damento de procesos, biliares ceroideos, pues los casos p u 
blicados con anterioridad a los descubrimientos de V i l l e m i n 
en 1866 y Koch en 1882, sobre la inoculab i l idad y bacilo 
productor , respectivamente, carecen del control necesario y 
no es que falten en la l i teratura de la especialidad, pues ya 
en 1707 Jan escribe un caso de tuberculosis endoocular; 
en 1808, Autenr ie th nos habla de una escrecencia amar i l len
ta en la coroides de u n hombre de cuarenta a ñ o s , muerto 
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de lesiones que, retrospectivamente, pueden considerarse 
como tuberculosas; a par t i r de este caso menudean las ob
servaciones publicadas, mereciendo citarse entre otros, Saun-
ders, Lincke, Grafe Gradenigo, Perinaud, Lagrange, etc. 

Inmediatamente de hechos estos d i agnós t i cos , s u r g i ó la 
divergencia de criterios sobre si estas lesiones d e b í a n con
siderarse como pr imi t ivas o secundarias; el incesante avan
ce de nuestros medios de e x p l o r a c i ó n , permit i -éndonos co
nocer focos en otros tiempos ignorados, v ino pronto a dar 
la r a zón a los partidarios de esta segunda t e o r í a ; ya Leber 
defendía la gene ra l i zac ión por v í a s a n g u í n e a procedente 
de focos profundos latentes, a d m i t i é n d o s e hoy por todo el 
mundo, que en la inmensa m a y o r í a los n i ñ o s se inoculan 
en los primeros meses de su existencia, r a z ó n por la cual 
pierde tanto de valor la c u t i r r e a c c i ó n ; para Kuss el chancro 
p r imi t i vo de i n o c u l a c i ó n a s e n t a r í a en los ganglios per ibron-
quiales, opinando Rist, como consecuencia del estudio de 
enfermos de tuberculosis ocular, que esta loca l izac ión baci
lar en el ojo, es mucho m á s frecuente en los individuos ú n i 
camente atacados de esa pr imera i n f ecc ión en la infancia, 
c l í n i c a m e n t e latente, que en los sujetos afectos de tuberculo
sis pulmonares en evo luc ión , en cuanto a la c o m p r o b a c i ó n 
del chancro in i c i a l , las r a d i o g r a f í a s hechas s i s t e m á t i c a m e n 
te en todos los casos, le han permit ido a Gourfein hallarle 
en el 100 por 100 de los casos explorados, no habiendo pasa
do Rollet del 80 por 100, por no haber uti l izado siempre tan 
ú t i l í s imo medio d iagnós t i co , con lo que creemos suficiente
mente demostrada la naturaleza siempre secundaria de la 
tuberculosis ceroidea. 

E n el terreno experimental merecen citarse los trabajos 
efectuados por Henr i Lagrange y Rollet, para ello unas ve-
oes han actuado i n si tu y otras a distancia por v í a in t ra 
venosa. La pr imera serie la han efectuado s i rv iéndose de 
bacilos procedentes de cultivos de tuberculosis humana, u t i 
lizando como an imal de e x p e r i m e n t a c i ó n el conejo; después 
de con toda asepsia abr i r u n o ja l esclerotical deslizaron 
hasta la coroides una e s p á t u l a de plat ino cargada de baci
los; en otros animales hic ieron la i n o c u l a c i ó n en el vi t reo, 
va l i éndose de una larga aguja in t roducida en la parte pos
terior del globo ocular. Los resultados de ambos modos de 
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i n o c u l a c i ó n fueron positivos, pero lentos, habiendo trans
curr ido cuando menos u n mes entre la siembra y la apar i 
c ión de lesiones, és tas siempre es t án localizadas en la parte-
declive del globo ocular, se presentan tanto bajo la forma 
de tuberculosis m i l i a r , como la de coriorret ini t is crónicas-
diseminadas. Las lesiones casi siempre quedan localizadas 
en la parte posterior de la uvea. Desde el punto de vista de 
la evo luc ión ul ter ior , unas veces los animales han sucum
bido por g e n e r a l i z a c i ó n visceral, u n tanto que en otros casos 
han curado, dejando como ú n i c a seña l las placas de coriorre
t in i t i s c icat r ic ia l . 

Dos hechos marcan los investigadores como especialmen
te dignos de ser retenidos: 

1.° Las lesiones obtenidas han sido tanto de t ipo especí 
fico con producciones nodulares, como de t ipo in f l amato r io 
simple, r e a l i z ándose as í de una manera clara la demostra
c ión de la existencia de una tuberculosis inf lamator ia , que 
evoluciona bajo el t ipo de una coriorret ini t is diseminada. 

2 ° Gualquiera que sea la fo rma de las lesiones obser
vadas, bien m i l i a r , bien in f lamator ia simple, siempre sé nos 
presentan como lesiones pobres en pigmento, o b s e r v a c i ó n 
confirmada por Fé l ix Lagrange. 

La segunda serie, o sea la r e p r o d u c c i ó n de la tuberculo
sis del tractus por v í a s a n g u í n e a , ha sido ensayada por va
rios o f ta lmólogos , s i rv iéndose unas veces de las c a r ó t i d a s 
y otras inoculando, como Stock, cultivos puros de bacilos 
de Koch en las venas de las orejas, habiendo obtenido como 
resultado a n ive l del i r is , formas nodulares o mil iares y for
mas parenquimatosas p lás t i cas sin lesiones específ icas, de
m o s t r á n d o s e la naturaleza tuberculosa de estas lesiones por 
r e in fecc ión en otros conejos, mediante fragmentos e x t r a í d o s 
de los primeramente inoculados. U n hecho s e ñ a l a Daels como 
interesante, que es el de haber provocado lesiones tuber
culosas con bacilos muertos por la a c c i ó n del calor. 

Henr i Lagrange ha inoculado por v í a s a n g u í n e a a an i 
males anteriormente tuberculizados experimentalmente, no 
habiendo obtenido éxi to , pues o han muerto o no han pre
sentado n inguna les ión uveal. 

Creemos con lo expuesto haber demostrado la existencia 
tanto c l ín ica como a n a t ó m i c a de la tuberculosis inf lamato-
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ria de aspecto banal de la coroides, con lo que pasamos al 
estudio de las formas de las coroidit is tuberculosas. 

Hay se admiten tres formas c l ín icas de tuberculosis de 
esta membrana. Durante mucho tiempo sólo la forma m i l i a r 
fué conocida, posteriormente se d i agnos t i có el t u b é r c u l o 
conglomerado, y gracias a Poncet, la forma inf lamator ia 
diseminada fué admit ida. 

Las describiremos las tres sucesivamente: 
1.a Coroiditis simple o tuberculosis in f lamator ia de la 

coroides. 
Los caracteres principales de esta fo rma son: ausencia 

de p i g m e n t a c i ó n , integridad de la retina y larga conserva
c ión de la v i s ión . Corresponde a las tuberculosis atenuadas 
de van Sugre, a las tuberculosis afoliculares de Landouzy. 
La de s c r i pc ión dada por Lagrange es perfecta c l í n i c a m e n t e 
considerada; dice as í el malogrado maestro: 

Esta fo rma es siempre secundaria y se presenta general
mente en individuos afectos de tuberculosis pu lmonar j ó 
venes, entre veinte y cuarenta y cinco a ñ o s . Los enfermos 
suelen acusar d i s m i n u c i ó n de la v i s ión poco acentuada; no 
obstante, és ta suele ser la causa que les conduce a nuestras 
manos. Las lesiones son ca rac t e r í s t i ca s y no tienen predilec
ción por n i n g ú n punto determinado, d i s e m i n á n d o s e por todo 
el fondo del o jo ; son anchas placas despigmentadas que,a 
veces s imulan u n amplio desprendimiento ret iniano, dife
r e n c i á n d o s e de este proceso por la fo rma de los vasos que 
pasan normalmente sobre ella; sus bordes suelen estar poco 
o nada pigmentados. 

E l vi treo exceptuando los raros casos que se compl ican 
de neurorret ini t is con enturbiamiento de este medio, suele 
estar intacto. E n el campo se observan esiotomas relativos co
rrespondientes a las mencionadas placas de despigmenta
ción. 

Di f íc i lmente se p o d r á dar una de sc r i pc i ó n m á s exacta 
de esta forma inflamatoria , si la comparamos con el cuadro 
of ta lmoscópico presentado por la cor iorre t ini t is sif i l í t ica; 
con su p red i l ecc ión por el ecuador y la m á c u l a , su abundan
te p i g m e n t a c i ó n que ha hecho c lás ica la frase de que en la 
síñlis hay p r o d u c c i ó n de pigmento y en la tuberculosis des
t rucc ión , y, por ú l t imo , la prematura p a r t i c i p a c i ó n de la 
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retina, nos se rá fáci l diferenciarlas, s i r v i é n d o n o s t a m b i é n 
del resultado del Wassermann y del tubercul ino d iagnós t i co , 
estudio de los antecedentes hereditarios, examen r a d i o s c ó -
pico del t ó r a x , etc.; si después de estas investigaciones el 
d i a g n ó s t i c o no queda definido, puede ayudarnos como ú l t i 
ma prueba el resultado de los tratamientos específ icos de 
ensaye. 

TUBERCULOSIS MILIAR,DE LA COROIDES 

Habitualmente sobrevienen estas formas en individuos 
afectos de granul ia . mas rara vez en m e n i n g í t i c o s tuber
culosos, no estando los autores de acuerdo en cuanto a la 
frecuencia de esta c o m p l i c a c i ó n . Los enfermos se presen
tan frecuentemente semicomatosos, por lo que generalmente 
no se quejan de su d i s m i n u c i ó n de la v i s ión . Los t u b é r c u l o s 
se localizan perimacularmente, a veces m á s p e r i f é r i c a m e n 
te, su n ú m e r o es variable, h a b i é n d o s e visto hasta doce, ta
m a ñ o p e q u e ñ o , como m á x i m u m , el de la papila, redondea
dos u ovales, de contornos irregulares, s in estar bien l i m i 
tados de los tejidos inmediatos, y, en general, desprovistos 
de pigmentos. 

La marcha de estos t u b é r c u l o s rara vez se ha seguido, lo 
que se explica, pues habitualmente los individuos mueren 
r á p i d a m e n t e por una septicemia. E n los casos seguidos por 
Loeb, t e n í a n u n crecimiento r á p i d o . E l examen del fondo 
de estos sujetos puede resolver dificultades en el d i agnós t i co 
diferencial de la tuberculosis generalizada y la fiebre t i 
foidea. 

TUBERGULOMA COROIDEO 

Pocas son las observaciones publicadas de esta forma de 
la tuberculosis del tractus uveal, m a n i f e s t a c i ó n siempre se
cundaria , presenta en individuos j ó v e n e s , casi siempre me
nores de treinta a ñ o s ; a menudo su desenvolvimiento va 
ligado a u n traumatismo ocular. Los enfermos se quejan 
de una d i s m i n u c i ó n progresiva de la v i s ión , a veces re
pentina, en cuyo caso suele ser ocasionada por u n amplio 
desprendimiento retiniano, no es raro que se inic ie el p ro-
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ceso con los s í n t o m a s de una i r i t i s o los de una h i p e r t e n s i ó n 
aguda ocular. 

Of t a lmoscóp i camen te suele observarse u n amplio des
prendimiento retiniano, cuyos caracteres coinciden con los 
que presentan los consecutivos a tumores ceroideos, como 
son su loca l izac ión anormal y su fi jeza; durante su evolu
ción alternan los pe r íodos de hiper e h i p o t e n s i ó n y el i r i s 
frecuentemente se inflama, h a b i é n d o s e querido ut i l izar esta 
p a r t i c i p a c i ó n i r id iana como signo diferencial del t u b é r c u l o 
conglomerado con el gl ioma. Una vez constituido el tuber-
culoma no tiene tendencia a retroceder, y, no obstante ser 
esta o p i n i ó n la de casi todos, recuerdo en estos momentos 
a u n sujeto de unos veinte a ñ o s , visto en una de las consul
tas del Inst i tuto Oftá lmico, y diagnosticado de desprendi
miento ret iniano secundario a tuberculoma, sometido a t ra 
tamiento específico por tuberculinas, m e j o r ó su agudeza v i 
sual notablemente, tanto que d e s a p a r e c i ó de la po l i c l ín ica 
sin haberle podido seguir hasta el f inal , como era nuestro 
deseo. Jessop, t a m b i é n tiene publicado u n caso en el que 
se pudieron apreciar una notable d i s m i n u c i ó n en las lesio
nes. No obstante, esta neoplasia tuberculosa tiene tendencia 
a perforar la esclerót ica , m a n i f e s t á n d o s e al exterior, habien
do antes pasado por u n estado de d i s t ens ión del globo ocu
lar. No se crea que sea esta la p r o p a g a c i ó n ú n i c a ; la ret ina 
y el cuerpo c i l i a r pueden t a m b i é n ser alcanzados; la par t i 
c ipac ión de la pr imera se manifiesta por la a p a r i c i ó n en la 
superficie de esta membrana desprendida de nodulos ama
ri l lentos; hasta en el vitreo se aprecian masas del mencio
nado color, aunque excepcionalmente. La p a r t i c i p a c i ó n del 
segundo a ú n m á s rara por la b a r r e r á que le opone el cris
talino y la zónu la , por lo que contornea la lente invadiendo 
la ra íz del i r is y cuerpo ci l iar , y dando lugar a ectasias per i -
corneanas, abscesos subconjuntivales y f í s tu las . 

A veces una i n v a s i ó n m e n í n g e a procedente del p r i m i t i v o 
foco corta la v ida del enfermo, s in que creamos como a l 
gunos autores sea el proceso m e n í n g e o debido al ceroideo, 
ambos son secundarios al p r i m i t i v o foco, bien éste se haya 
manifestado, bien c o n t i n ú e de u n modo latente. 

Es i n t e r e s a n t í s i m o el d i agnós t i co diferencial de esta neo-
f o r m a c i ó n con el g l ioma retiniano, el sarcoma ceroideo, y , 
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por ú l t i m o , con otros seudogliomas de distintas causas. Con 
el pr imero la d i f e r enc i ac ión es d i f ic i l í s ima, pues si bien es 
verdad que el g l ioma se presenta m u y r a r í s i m a vez después 
de los siete a ñ o s , no lo es menos que t a m b i é n esta neoplasia 
tuberculosa se presenta en los primeros a ñ o s de la vida , as í 
que en presencia de u n n i ñ o de uno o dos a ñ o s , que presenta 
los s í n t o m a s de fondo de ojo de gato a m a u r ó t i c o , nos vere
mos perplejos para definir el proceso, pues n i la i r i t i s que 
se ha querido dar como s í n t o m a p a t o g n o m ó n i c o del pro
ceso que nos ocupa y que muchas veces falta, n i las m o d i -
flcaciones de t e n s i ó n ocular que en ambos procesos pueden 
estar modificadas o no dar n inguna a l t e r a c i ó n t o n o m é t r i c a , 
nos a c l a r a r á n el d i a g n ó s t i c o ; en estos casos no nos queda 
m á s recurso que el estudio cl ínico detallado del enfermito, 
recogiendo todos los antecedentes pa to lóg icos del paciente y 
su f a m i l i a ; r a d i o g r a f í a t o r ác i ca , i n v e s t i g a c i ó n de las reac
ciones ganglionares del h i l i o pu lmonar y del mesenterio, ex
p l o r a c i ó n de huesos y articulaciones, c u t i r r e a c c i ó n si no esta 
contraindicada, y que en estas edades puede tener a l g ú n valor 
o inyecc ión d i a g n ó s t i c a de tuberculina ant igua de Koch, bus
cando la r e a c c i ó n focal, local y general, y, por ú l t i m o , p u n 
c ión a sép t i ca de la c á m a r a anterior, con el objeto de exa
mina r m i c r o s c ó p i c a m e n t e el humor acuoso, por si encon
t r á s e m o s en él a l g ú n elemento celular que ayudare nuestra 
e x p l o r a c i ó n . 

CON EL SARCOMA COROIDEO 

Guando éste se presenta como lo suele hacer en edades 
avanzadas de la vida, tenemos entonces u n gran dato a su 
favor, puesto que como hemos dicho m á s arriba, el tuber-
culoma es m á s propio de la edad j u v e n i l , pero en cuanto 
esto no sucede o, se trata de u n melanoma, en cuyo caso el 
tono negro del t umor nos faci l i ta el d i agnós t i co , sólo u n 
completa estudio del enfermo puede darnos a conocer la 
naturaleza de la n e o f o r m a c i ó n , siguiendo el mismo camino 
trazado m á s arr iba para su d i f e renc iac ión con el g l ioma. 

CON OTROS PSBUDOGLIOMAS 

Este d i agnós t i co ofrece serias dificultades. Es preciso re
cordar la m u l t i t u d de causas capaces de ocasionar pseudo-
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glioma, m é d i c a s , fiebres eruptivas, bronconeumonias, me
ningit is , gripe, etc., t r a u m á t i c a s , q u i r ú r g i c a s y - obs té t r i cas . 
De a q u í la necesidad de un minucioso estudio de los ante
cedentes, combinado con todos los procedimientos de explo
rac ión descritos, tanto específicos como rad iográ f icos , etcé
tera, p o d r á n en la inmensa m a y o r í a de los casos afinar el 
d iagnós t i co diferencial. 

ISIDRO R. MEDRANÔ  
C a p i t á n Médico . 

(Concluirá.) 

L a A v i a c i ó n s a n i t a r i a 
(CONCLUSIÓN) 

por el Médico Mayor Sillevaerts, 

Jefe de la Sanidad A e r o n á u t i c a del E j é r c i t o belga. 

E l aprovisionamiento sanitario m u y urgente, en vacunas 
y sueros, por ejemplo, as í como la a c t u a c i ó n de la v i g i l a n 
cia medical en caso de epidemia en regiones extensas y le
janas, son t a m b i é n de su incumbencia. E n fin, la repatria
c ión de urgencia de los convalecientes de afecciones a n é m i 
cas graves de los puestos aislados hacia el puerto de embar
que, se rá t a m b i é n del mayor in te rés efectuarla por la v í a 
aé rea . 

CARACTERÍSTICAS DE LOS APARATOS A EMPLEAR EN LAS COLONIAS 

La ca r ac t e r í s t i c a p r imord i a l del a v i ó n sanitario colonial 
debe ser la faci l idad de su manejo. E n la p r á c t i c a , es com
pletamente excepcional que u n av ión sea dedicado a trans
portar a la vez varios heridos acostados; el aparato sanita
rio monoplaza c o n t e n t á n d o s e con u n terreno relativamente 
poco extenso y someramente acondicionado, p o d r í a tener 
interés su empleo en Afr ica . Dadas las dificultades de ro tu
r ac ión de u n terreno, los fastidios inevitables de la época de 
lluvias, la poca ligereza y las exigencias de los aparatos t ipo 
cabina reducen, casi a la nada, las posibilidades de empleo 
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para los enlaces entre puestos que carezcan de instalaciones 
permanentes. 

E l a v i ó n sanitario africano debe, ante todo, ser u n apa
rato m u y manejable, que pueda contentarse con u n campo 
de aterrizaje mediano y de poca superficie, pero teniendo, 
sin embargo, u n radio de acc ión tal , que no obligue a la 
m u l t i p l i c a c i ó n excesiva de escalas de aprovisionamiento. 

Con respecto a la naturaleza del suelo, hay lugar para 
estudiar la u t i l idad de un aparato que a la vez pueda aterri
zar a amarar, con lo que los puestos situados en el borde de 
los r ío s o lagos no n e c e s i t a r í a n de terreno m á s o menos caro' 
de entretener. 

La capacidad m á s racional ser ía , a d e m á s del o de los 
asientos previstos para el servicio de pilotaje, dos asientos, 
de los cuales, uno eventual para heridos acostados, en caso 
de dif icul tad de orden técnico , u n sitio para echarse puede 
bastar. 

Dos asientos, uno destinado a u n herido que pueda v ia 
j a r sentado, el otro para el enfermero igualmente instalado.-' 

PILOTOS 

E l personal que sirve los aviones sanitarios deber ía ser 
elegido entre los mejores pilotos de la colonia, deber í a dá r 
sele una somera i n s t r u c c i ó n sanitaria, de modo que en au
sencia de todo técn ico del servicio de sanidad pudieran d i 
r i g i r a los incompetentes de buena voluntad , en la manio
bra, siempre delicada, de co locac ión a bordo de la camil la . 

CONTRA INDICACIONES DE TRANSPORTE 

E l a v i ó n sanitario en servicio colonial no conoce contra
i n d i c a c i ó n a lguna; para salvar una v ida humana, hay que 
intentarlo todo. E l europeo se lanza a la aventura con tanta 
menos a p r e n s i ó n cuanto que esté seguro de que no le falta
r á n los socorros en caso de necesidad. 

Todo el mundo par t ic ipa de las ventajas del a v i ó n sani
tar io : el herido o el enfermo gana una evo luc ión asép t i ca , y 
la ausencia de complicaciones infecciosas inmediatas, r ap i 
dez y cualidades de la cura. Incluso el Estado se beneficia, 
pues, t r a t á n d o s e de sus empleados, no solamente obtiene una 
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recupe rac ión importante por el hecho de la calidad de la 
cura, sino t a m b i é n la r e c u p e r a c i ó n r á p i d a de u n elemento 
de ordinario precioso, puesto que es tá ya aclimatado y en
trenado, e c o n o m í a de d ías de hosp i t a l i z ac ión y de indemni
zación. 

E l presupuesto de la asistencia p ú b l i c a no teniendo que 
prever la m u l t i p l i c a c i ó n excesiva de los p e q u e ñ o s centros, de 
exp lo tac ión siempre ruinosa y de rendimiento generalmente 
mediocre, puede concentrar todos sus servicios en algunos 
establecimientos de todos los perfeccionamientos exigidos 
por los progresos de la ciencia moderna. 

* •* * 

La A v i a c i ó n Sanitaria está ya m u y avanzada en el ca
mino de las realidades p r á c t i c a s , y el campo abierto a su ac
t ividad en ciertos pa íses europeos y en la mayor parte de las 
colonias es m u y amplio. Es cierto que las dificultades t écn i 
cas e s t án a ú n m u y lejos de haber sido vencidas, pero él ca
mino recorrido desde los t í m i d o s ensayos hechos por medio 
de aviones de combate inservibles y mejor o peor acondi
cionados, hasta el Junker F. 13 de la Cruz Roja sueca, y el 
Hanriot 14 S., que permite la e v a c u a c i ó n diar ia de los her i 
dos graves y los aterrizajes en terreno reducido y mediocre, 
hace a ú n concebir mejores resultados para el porvenir . 

En Enero de 1924, Lacaze, e s c r i b í a : "Ninguna sutura ha 
sido practicada para herida de guerra; el estado de infec
ción de la piel, no permitiendo exponer los heridos a las con
secuencias de esta in t e rvenc ión , que pueden ser graves cuan
do ha sido practicada demasiado tarde". A ñ a d í a , en Diciem
bre del mismo a ñ o : "Soy feliz, porque los hechos me han 
permitido desmentirme. Gracias al av ión , que se afirma m á s 
y m á s como insusti tuible para la e v a c u a c i ó n r á p i d a y con
fortable de los heridos, he podido salvar varios heridos, con
servar los miembros y realizar con éxito varias suturas p r i 
mi t ivas ." 
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DISPOSICION I N T E R E S A N T E 

Gratificaciones y pensiones de la Orden de San Hermenegildo 

Circular .—Excmo. Sr.: Con arreglo a la a u t o r i z a c i ó n 
concedida en el a r t í cu lo 4.° del Decreto-ley de 16 del actual, 
y habida cuenta de la insuficiencia de las asignaciones por 
mando de tropas que tienen los Jefes y Oficiales de los Cuer
pos activos armados del E jé rc i to , dados los mayores gastos 
que respecto a los que ocupan, otros destinos representa la 
constante act ividad de dichas unidades, y atendiendo tam
b i é n a la conveniencia de que los premios de constancia m i 
l i ta r anejos a la Cruz de la Real y M i l i t a r Orden de San Her
menegildo perduren en tanto no sean mejorados por haber 
perfeccionado el derecho a los de la c a t e g o r í a superior, lo 
que se hal la de acuerdo con el e sp í r i tu que i n f o r m ó la crea
c ión de dicha Orden, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se mantiene el derecho a percibir las gra
tificaciones de mando que establece la Real orden c i rcular 
de 26 de Diciembre de 1918 (C. L . n ú m . 350) a los Jefes y O f i 
ciales que en dicha d i spos i c ión se ci tan y a los que con pos
ter ior idad y hasta la fecha les han sido concedidas, subsis
tiendo para unos y otros ios.tipos fijados por aquella sobe
rana d i spos ic ión , con excepc ión de los que se ha l l an com
prendidos en el a r t í cu lo siguiente. 

A r t . 2.° A par t i r de la revista de Comisario del p r ó x i m o 
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mes de Junio, los Coroneles, Tenientes Coroneles, Comandan
tes y Capitanes y asimilados, primeros Jefes o con destino 
en regimientos, batallones y Comandancias activas nutr idas 
de fuerza, de g u a r n i c i ó n en la P e n í n s u l a , Baleares y Cana
rias, p e r c i b i r á n como gra t i f i cac ión de mando la cantidad de 
1.500 pesetas anuales, cesando en la misma fecha en la per
cepción de las que hoy t e n í a n s e ñ a l a d a s por igua l concepto. 

A r t . 3.° Las pensiones anejas a las cruces de San Her
menegildo a que tengan derecho los Generales, Jefes y O f i 
ciales y asimilados, se p e r c i b i r á n en lo sucesivo s in in ter rup
ción desde la fecha s e ñ a l a d a en su conces ión hasta que por 
perfeccionamiento de derechos les corresponda obtener la 
pens ión correspondiente a la placa, aun cuando en ese pe
r íodo hubieran obtenido el ascenso honor í f ico a dicha cate
gor í a por haber cumplido las condiciones que el reglamen
to de la Orden determina y cuyos preceptos se mantienen 
í n t e g r a m e n t e , salvo en lo que por esta d i spos i c ión se m o d i 
fica, y comenzando a sur t i r efectos en la revista de Comisa
r io del p r ó x i m o mes de Junio. 

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y de
m á s efectos. Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . Madr id 19 
de Mayo de 1930 .—Berengue r .—Señor . . . 

j . EREG FERNANDEZ 
Alimento completo vegetariano a base de cereales 

y leguminosas.—Mejor que la carne y la leche. 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible, como alimento, en los casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. 

F e r n á n d e z & Canlvell . :-: Málaga . 
Junio 1930.-I2 
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V A R I E D A D E S 

Ha quedado constituida la nueva Junta directiva de la 
A s o c i a c i ó n de Damas de Nuestra S e ñ o r a del Perpetuo So
corro, Patrona del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r , en la siguien
te f o r m a : 

Presidenta: Excma. Sra. D.a Carmen Creagh de Eche
v a r r í a . 

Vicepresidenta: l i m a . Sra. D.a Juana P. de González 
Granda. 

Tesorera: D.a Margar i ta M u ñ o z de F e r n á n d e z - L o z a n o . 
Vicetesorera: Sra. de G a r c í a F e r n á n d e z . 
Secretaria: D.a Dencia Moreno de Moliner . 
Vicesecretaria: D.a M a r í a Duaso de Costa. 
Vocal 1.a: D.a Anton ia Buitrago de Ruiz J a é n . 
Vocal 2.a: Sra. de Beanco. 
Vocal 3.a: Sra. de-Vallejo. 
Vocal 4.a: D.a Amparo T r u l l á s de V i d a l . 
Vocal 5.a: Sra. de Palanca. 
Vocal 6.a: D.a Cecilia Pardo de R o d r í g u e z Garc í a . 
Quedaron nombradas: Presidenta perpetua honorar ia , 

la Excma. Sra. de Prieto de la Cal; Vicepresidenta honora
r ia , la Excma. Sra. de Casanova; y Vocales honorar ias : las 
Sras. de Augus t in , de Potous, de F e r n á n d e z (D. M a x i m i n o ) , 
de Gómez-Ul la y de Gamundi . 

Tenemos noticias que este a ñ o va a celebrarse la festi
v idad de nuestra Patrona con una inusi tada brillantez, por 
los preparativos que se realizan. 

* * * 

E n la Real Academia Nacional de Medicina ha desarro
llado el curso de d i v u l g a c i ó n de innovaciones m é d i c a s , ha
biendo tomado parte distinguidos especialistas. 

* * • 

Ha sido autorizada la F á b r i c a Nacional de Toledo para 
que celebre el concurso que ha de conceder la exclusiva de 
venta de mater ial q u i r ú r g i c o que se elabora en dicho Esta-, 
blecimiento. 
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En Octubre p r ó x i m o se ver i f icará en Valencia u n Con
greso de P a t o l o g í a digestiva, al que el Gobierno ha conce
dido c a r á c t e r oficial. 

A fines del pasado mes t e r m i n ó el curso de Coroneles 
p r ó x i m o s al ascenso, en la Escuela de Estudios Superiores, 
habiendo aprobado los correspondientes ejercicios, los de 
dicho empleo de nuestro Cuerpo: D. José Augus t in , D. Juan 
García F e r n á n d e z y D. P ío Brezosa. 

* * * 

E l Inspector Jefe de la Secc ión de Sanidad del Ministerio 
de Marina , Excmo. Sr. D, Ernesto Botella, ha tenido la aten
ción, que le agradecemos, de enviarnos u n ejemplar de las 
interesantes Es t ad í s t i c a s Sanitarias de la Armada E s p a ñ o 
la, correspondientes al a ñ o 1927. 

« * * 

E l Excmo. Sr. Teniente General D. Jorge F e r n á n d e z He-
redia. Presidente de la Junta Directora del curso de Coro
neles, en atento B. L . M. , ha tenido la amabil idad, que le 
agradecemos, de enviarnos u n ejemplar de los temas des
arrollados en dicho curso. 

• * *. 
E l C a p i t á n Médico D. José Duerto, invi tado por el Pro

fesor Canugt, de Estrasburgo, hizo algunas demostraciones 
de t r e p a n a c i ó n mastoidea por su procedimiento personal de 
anestesia, siendo m u y bien acogido por cuantos presencia
ron las intervenciones de nuestro i lustrado c o m p a ñ e r o de 
Cuerpo. 

• * * 

Damos el m á s sentido p é s a m e a los Comandantes Médi
cos D. Manuel González Jaraba, D. Donato B a ñ a r e s y a su 
hermano, el Teniente Médico D. P r á x e d e s , por la reciente 
y sensible desgracia de f ami l i a que les aflige. 

« * « 

Han sido convocadas oposiciones para cub r i r 20 plazas 
de Alféreces Médicos alumnos de la Academia de Sanidad 
Mil i ta r . 
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Ha sido nombrado Consejero de Sanidad el Excmo. se
ñ o r D. Fé l ix E c h e v a r r í a , Inspector Jefe de la Secc ión de Sa
nidad M i l i t a r del Minister io del E jé rc i to . 

E l d ía 10 del actual falleció en Giempozuelos el i lustrado 
Comandante Médico D. Leonardo F e r n á n d e z Guerrero, cuya 
muerte ha causado general sentimiento. 

En el p r ó x i m o n ú m e r o publicaremos la correspondiente 
nota nec ro lóg ica . 

P R E N S A M É O I C O - F A R M A C É U T I C A 

SUEROTERAPIA CON EL SUERO DE 
CONVALECIENTES.—El Dr. Kellogg 
{Jour. Amr. Med. Assoe, 21 D i 
ciembre 1929) aboga por la ex
tensión del uso de la suerotera-
pia de convaTedienite en el estado 
preparalítico de la polimielitis. 

Puesto que el suero puede in 
yectarse en el líquido cerebro
espinal, tamibién puede usarse la 
vía intraqueail, quizás con más 
éxito, así como' la inyección en 
la sangre por vía intravenosa. 

Con un fm profiláctico puede 
usarse durante las epidemias, 
aunque la diñcultad de obtener 
gran cantidad de suero es una 
limitación, ült imamente, se ha 
comprobado que loe monos, que 
son susceptibies al germen de la 
polimielitis, pueden ser utiliza
dos para la inmunización y ob-
tenoión de suero para su aplica
ción al hombre, ya como medio 
profM'ctico como terapéutico.— 
M. M. S. 

* * » 

TRATAMIENTO DE LA ANGINA DE 
P E C H O . — E l Dr. P. Morawitz 

{Deut. med. Woch., 29 Noviem
bre 1929) considera la angina de 
pecho como una enfermedad de
pendiente de varios trastornos 
anatómicos y funcionales. Estos 
son: la arfcerioesclerO'Sis, la sífi
lis, la lesión de las arterias co
ronarias, los espasmos y claudi
caciones intermitentes, trastor
nos gástrico-cardíacos, ejercicios 
excesivos y el tabaco, cuando sus 
abusos son acompañados de es
clerosis coronaria. 

El diagnóstico de la verdadera 
angina de pecho es tan difícil, 
porque los signos físicos con que 
se presenta no son específicos, 
sino comunes a otras enferme-, 
dades. El tratamiento es general, 
y se dirige a la regulación de la 
función cardíaca: medidas físi
cas, como el masaje, baños, dia
termias y corrientes eléctricas de 
alta frecuencia, son los medios 
usados más frecuentemente. 

Durante el ataque, hay un re
medio eficaz, que es la nitrogli
cerina o nitr i to de amiilo; pero, 
a veces, pueden no producir 
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efecto, o actuar muy lentamente. 
En casos de- insuficiencia car

diaca con esclerosis coronaria, 
Morawi'tz recomiienda pequeñas 
dosis de digital combinada con 
qudnidina, la adalina, el bromu-
ra!l y el luminal. 

La teobromina, la digital, él 
yodo y la papaverina son útiles 
como sedantes nerviosos. 

La forma sifilítica de la en
fermedad debe ser tratada con 
ei neosaJlvarsán y otros remedios 
antisifilíticos. Buenos resultados 
han sido' obtenidos por la inyec
ción intravenosa de glucosa, 20 
c. c. de una solución de 25 a 50 
por 100. El autor no recomienda 
el tratamiento^ quirúrgico p o r 
sección del simpático cervical, o 
excisión del ganglio torácico, por 
entender que ejercerían influen
cia perniciosa sobre el corazón. 
M. M. S. 

EL TRATAMIENTO DEL PSORIASIS 
POR LA LUZ ULTRAVIOLETA. EL 

Dr. tensen {ügeskrift for Laeger, 
9 Enero 1930) ha tratado diez ca
sos de psoriasis con la luz ultra
violeta de una lámpara de cuar
zo y mercurio. Varios de ellos 
eran muy graves, casos que ha
bían sido antes tratados sin éxi
to con otros medios. 

En todos los casos tratados por 
Jensen obtuvo una curación com
pleta O' una extraordinaria me
joría. El observó sólo que era 
necesario reglar la luz muy cui
dadosamente, determinando en 
caĉ a caso la dosis para producir 
sólo un ligero eritema que des
aparece al siguiente día. 

iSiguiendo este principio, el 
autor va aumentando lentamen
te la intensidad de la luz, pero 
sin llegar a la producción de eri
tema permanente. Es preaiso, 
después de cada sesión, remover 
las escamas de la piel antes de 
la sesión siguiente. 

El autor considera este trata-
ungüentos y pomadas inútiles. 
M. M. S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

INVESTIGACIÓN SOBRE LA TEN
SIÓN OCULAR EN OJOS NORMALES 
DE LOS SOLDADOS EN LAS MANIO
BRAS ALPINISTAS INVERNALES.— 
T. Bardanzéllu (Génova), c o n 
ocasión de una excursión militar 
efectuada en Enero^ último, qui
so observar las variaciones de la 
tensión ocular en diferentes al
turas, llegando a sacar las con
clusiones siguientes, insertas en 
el Bolletino d'Oculística: 

La tensión ocular, permane

ciendo inalterable la función f i 
siológica del ojo1 y de sus vasos, 
tiene una íntima relación con la 
presión general de la sangre, re-
ladrón que no es siempre cons
tante, pudiendo variar de un i n 
dividuo' a otro. La tensión ocu
lar sufre variaciones en aumen
to en los individuos normales, 
cuando hacen un esfuerzo nece
sario para ascender a determi
nada altura de una montaña; en 
el descanso después de la mar-
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cha, la tensión ocular tiende a 
volver a la normalidad, pasando 
en algiunois casos a través de una 
fase de ligera depresiión. En el 
reposo completo en las distintas 
alturas, la tensión ocular perma
nece inalterable, ' no sufriendo 
ninguna modificación ni por la 
presión barométrica, ni por la 
teroperatura, ni por &l estado h i -
groméitrico-, ni por la hora.— 
R. Lóseos. (Clínica y Laboratorio, 
Abri l 1930.) 

* * * 

OLA PSIQUIATRÍA MILITAR, SU 
POSICIÓN ACTUAL.—El Medico Ge
neral del Ejército francés, M. 
Chavigney (L'Higgiene Mental), 
considera que las obligaciones 
especiales del servicio militar 
predisponen a ciertos débiles 
mentales a reacciones módico-
legales psiquiátricas, más preco^-
ces, m!ás numerosas y más gra
ves que en el medio civil, y, so
bre todo-, en el seno de la familia. 

Muy frecuentemente, indivi
duos tenidos hasta su ingreso en 
filas como normales y de men
talidad suficiente para adaptar

se al medio en que vivían, se 
vuelven taciiturnos en el medio 
militar, y, a pesar de su timidez, 
se entregan a manifestaciones 
violentas o intempestivas, al so
brevenir pequeños incidentes de 
la vida militar, a los que suelen 
dar exageradas proporciones. 

Esta categoría de pequeños 
mentales debe ser exactamente 
conocida para apreciar en su 
justo valor las reacciones contra 
la disciplina. Nunca estarán bas
tante advertidos 1 ô  s medicóos 
acerca de la frecuencia y de la 
precocidad de estas reacciones 
psiquiátricas, debiendo orientar
se en el sentido de la utilización 
adecuada de los débiles intelec
tuales simples, antes de decidir
se a su propuesta de inutilidad. 

Ea utilización de estos defi
cientes o tarados ligeros, debe 
ejecutarse bajo una constante 
vigilancia, realizando una re
educación mental en el sentido 
de la readaptación al trabajo.— 
(Archives de Médecine et de 
Pharmacie Militaires, M a r s , 
1930).—/. P. 

B I B L I O G R A F Í A 

A la fu tu ra madre, ^ov el Dr. P. Roca Puig. 

. E l i lustrado Director de la importante revista barcelone
sa Paidopatia, Dr. Roca Puig, acaba de publ icar este inte
resante l ibro , que forma parte de la escogida "Colecc ión Pro-
Raza". 

No por t r i l lado el asunto, especialmente en estos ú l t i m o s 
tiempos, deja de tener valor todo esfuerzo que tienda a d i -
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fundir esa admirable c o m p e n e t r a c i ó n entre el organismo 
materno y el fruto de c o n c e p c i ó n ; y con mayor motivo, si, 
como ocurre en este trabajo, se cumple por completo el í in 
propuesto, mediante una amena y selecta lectura, encami
nada a divulgar ideas m u y p r á c t i c a s , con ampl ia base de 
conocimientos. 

Mediante una expos ic ión me tód i ca , clara y en ciertos 
aspectos no desprovista de or ig ina l idad, el autor trata exten
samente de la evo luc ión del embarazo y de los cuidados h i 
g ién icos que deben seguirse en dicho pe r íodo , dedicando 
sendos a r t í cu los a la pubertad, ovu l ac ión , f e c u n d a c i ó n , ma
d u r a c i ó n , desarrollo y c o n s t i t u c i ó n del óvulo fecundado, cre
cimiento del feto y embarazo gemelar, por lo que se refiere 
a la pr imera parte. Y en cuanto a la segunda, discurre m u y 
acertadamente sobre los cuidados generales, especiales, el 
parto, el a lumbramiento y el puerperio, finalizando la obra 
con importantes consideraciones sobre el r ec ién nacido. 

I lus t ran el l ibro numerosos y escogidos grabados, h a l l á n 
dose lujosamente editado, cual corresponde a la bondad de 
la obra, a la que auguramos u n éxi to de l ib re r ía , ciertamen
te merecido.—/. P. 

La i n o c u l a c i ó n de paludismo en la p a r á l i s i s general progre
siva, por el mismo autor en c o l a b o r a c i ó n con el Dr. A l -
varez Sá inz de A j a . 

Este trabajo, publicado como el anterior en L a Medicina 
Ibera, representa u n importante voto a favor del m é t o d o de 
W á g n e r von Jauregg, ex t end iéndose los autores en conside
raciones acerca de c ó m o a c t ú a la paludoterapia, indicacio
nes, contraindicaciones y otros puntos de vista de in te rés , 
apareciendo al final unos detallados cuadros sobre las eda
des, resultados y protocolo de enfermos tratados.—J. P. 
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S E C C I O N O F I C I A L 

8 'Mayo.—¡Real orden (D. 0. núm. 105) deolarando desierto el 
concuríso1 anunciado para proveer la plaza de Capitán Módi
co Jefe d&l Equipo Quirúrgico núm. 2 y designando para 
ocuparla al de dicho empleo D. Nicoiás Canto Borreguero por-

ser el más moderno entre los diplomados en Cirugía. 
8 Mayo.—Real orden (D. O. núm. Í05) concediendo al Coronel 

Médico' D. Francisco1 AlbericO' Almagro pensión de Placa de 
San Horménegildo. 

8 (Mayo.—iReal orden (O. O. núm. 105) concediendo al Teniente 
iCoroneil Miédico D. Alfredo Pérez Viondi la Placa de San Her
menegildo'. 

8 IMayo.—-Real orden (D. O. núm. 105) concediendo al farmacéu
tico segundo D. Francisco Solduga Castells la vuelta a acti
vo, quedando disponible forzoso en la cuarta región hasta 
que aea colo¡cadO'. 

16 Mayo'.—Real decreto (D. O. núm. 109) disponiendo que el Ins
pector Médico de segunda clase D. Nicolás Fernández-Viclto1-
rio y Coiciña cese de Inspector de iSanidad Militar de la sép
tima región y pase a situación de primera reserva por ha-
ber cumplido la edad reglameritaria. 

16 Mayo.—Reall decreto (D. O. núm. 109) nombrando Inspector de 
Sanidad Militar de la séptima región al Inspector Médico de 
segunda clase D. Francisco1 Fernández-Victorio y Cociña. 

16 Mayo'.—'Real decreto (D. O. núm. 109) promoviendo al em
pleo de Inspector Médico de segunda clase al Coronel Médi
co D. Franicisco Alberico Almagro. 

16 Mayo.—Real decreto (D. O. núm. 109) nombrando Inspector de 
Sanidad Mili tar de la octava región al Inspector Médico de 
segunda clase D, Francisco' Alberico Almagro-. 

19 Mayo.—Real decreto (D. O. núm. 109) designando al Inspec
tor Médico D.' Félix Echevarría Uguina para formar parte 
•en represenitaoión del Ministerio del Ejército como Consejero 
del Real Consejo de Sanidad. 

19 Mayo'.—Reall orden (D. O. núm. 110) disponiendo que para 
los destinos que se provean por concurso se tramiten los ex
pedientes oon el asesoramiento técnico de dos médicos m i 
litares, profesores o especializados en el servicio de que se 
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trate, así como se tramiten también por la Seación de Sa
nidad Militar los expedientes de concurso para la provisión 
de destinos de asistencia facultativa sin intervención de otros 
iCuerpos, Gentros y Dependencias. 

19 Mayo.—'Real orden (D. O. núm. l ' l ' l ) autorizando a los Ins
pectores, Jefes y Oficiales Médicos que lo soliciten para asis
tir , si el servicio lo permite, a la XXXVIII reunión que 'la 
Asoeiacion de Cirujanos Militares de los Estados Unidos de 
América celebrarla1 en Wiásliingtoin los días 2, 3 y 4 de Octu
bre próximo1. 

19 Mayo.—iReal orden (D. O. núm. 111) disponiendo se anuncie 
concurso para la provisión de la plaza de Comandante Mé
dico, vacante en la Academia de Ingienieros. 

19 Mayo.—Real orden (D. O. núm. l l i ) disponiendo se anuncie 
concurso para la provisión entre Comandantes Médicos de 5a 
plaza de Jefe del Centro Quirúrgico núm. 12 (Tenerife). 

19 Mayo.—Real orden (D. O. núm. t i l ) disponiendo que a'l Ca
pi tán Módico D. Juan Durán Sánchez le sean aplicados los 
preceptos de los títulos primero y tercero del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas. 

19 Mayo.—Real orden (D. O. núm. 111) disponiendo que el Ca
pitán Módico D. Gaspar Soto y Gil de la Cuesta quede des
tinado en las Intervenciones Militares de Laraohe. 

,19 Mayo.—Real orden (D. O. núm. 111) concediendo el uso del 
distintivo de las Intervenciones Militares al Teniente Médi
co D. Federico' Poveda Modesto. 

19 IMayo.—Real orden (D. O. núm. 111) concediendo al Coman
dante Médico D. Francisco Cid Fernández un mes de licen
cia, por asuntos propios, para París. 

19 Mayo.—Real orden (D. O. núm. 111) concediendo dos meses 
de licencia, por asuntos propios, para París y Burdeos, al 
Comandante Médico D. Antonino Guzmián Ruiz. 

19 Mayo,—Real orden (D. O. núm. 111) concediendo al Capitán 
Médico D. Lázaro Núñez Palacios licencia para contraer ma
trimonio con D.a Luisa Francos Vargas. 

19 Malyo.—Real orden (D. O. núm. 111) concediendo al Capitán 
Médico D. Antonio López 'Cotarolo licencia para contraer ma
trimonio con D.a María Antonia Vil lamil y Canelo. 

19 Mayo.—^Real orden (D. O. núm. 111) concediendo a los Te-
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nientes Goroneies Médicos D. Juan León Taboada, D. José 
Mañas Bernabeu y D. Paulino Paredes Pereda la Placa de 
San Hermenegildo y a ios Comandantes Médicos D. Angel 
Capa Arabioterre, D. José Cancela Leiro y D. Emilio Blanco 
GLon la Cruz de la misma Orden. 

19 Mayo.—Real orden (D. O. núm. M I ) concediendo mayor anti
güedad en la Cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel 
Médico D. Aurelio Solís Jacinto. 

19 Mayo.—'Real' orden (D. O. núm. 111) clasificando all Temante 
Coronel Médico en situación de reserva D. Dionisio Tato Fer
nández con el haber del sueldo íntegro de su empleo'. 

^.'Mayo1.—Real orden (TX O. núm. l l l ) disponiendo se incluya, en 
el ¡petitório-formulario de medicamentos el Catgut marca 
"Isa" de preparación nacional. 

22 Mayo.—'Real orden (D. O. núm. 114) disponiendo^ que el Co
mandante Médico D. Felipe Campos Albuerne sea dado de 
baja en el Ejército por demente, pasando a situación de re
tirado por inútil. 

22 Mayo.—Real orden (D. O. núm.. 114) concediendo al Capitán 
Médico D. Juan Pruneda Gornago licencia para contraer ma
trimonio con D'.a María de la Paz Argota y LezcanO'. 

22 Mayo.—'Real orden (D. O. núm. 114) disponiendo que el Co
ronel Médico 'D. Pedro Zapatero Vicente, en situación de re
serva, pase a situación de retirado por haber cumplido la 
edad reglamentaria. 

23 (Mayo.—Real orden (J>. 'O. núm. 114) concediendo al Teniente 
Médico D. Juan Antonio Válderrama Calder Smith el uso 
de la Medalla Militar de. Marruecos con los pasadores de Te-
tuán, Larache y Me l i l i a. 

22 Majyo.—'Real orden (D. O. núm. 114) disponiendo que la Real 
orden Circular de 18 de Marzo últ imo no es de aplicación 
al farmacéutico primero D. Juan Ruesta Marco, que soli
cita se lie reponga en el cargoi civil de Jefe de la Sección 
de Química del Instituto Provincial de Higiene. 

24 Mayo.—'Real orden (D. O. núm. 115) disponiendo que el Co
mandante MiédicO' D., Martín Barreiro Alvarez cese en el car
go de Ayudante de Campo' del Inspector de Sanidad Militar 
de la séptima región D. Francisco Fernández-Yictoirio y Go-
©iña y nombrando^ en su susititución al de dicho empleo don 
Victoriano' Peche Blanco-. 
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24 Mayo.—Jleaí orden (D. O. núm. 115) nombrando al Comandan
te Médico D. Martín Barreiro Alvarez, Ayudante de Camlpo 
del Inslpector de Sanidad Militar de la oictava región D. Fran
cisco AilbericO' Alímagro. 

30 Mayo1.— '̂Rea'l orden (ÍD. O. núm. 1;19) nomibrando para el car
go de Inspector de fuerzas y servicios y Jefe de Sanidad 
Militar de Marruecos al Coronel Médico D. José del Buey 
Pagán. • ' 

30 Mayo'.—Jleal orden (D. Ó. núm. liQ) destinando a los Jefes y 
Oficiales Médicos siguientes: 

Comandantes.-—D. Juan Péllicer Escalona, que cesa en el 
cargo de Ayudante de Campo, a disponible en la primera re
gión. 

Capitanes.—D. Cristóbal López Rodríguez, de la Mehal-la 
Jalifiana del Rif, 5, pasa a la situación d& disponMe por en
fermo en la tercera región, a partir del día primero del 
mes actual, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden Cir
cular de 12 de Junio de 1926 (ÍD. O. núm. 157), a propuesta 
del Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos. 
iD. José Oñorbe Danso, del baítalllión de Montaña Esteila, 4, al 
•regimiento de Infantería Vergara, 57 (voluntario'). D. Euge
nio Martín Alonso', dél batallón de Cazadores Serrallo, 14, al 
de Montaña Esteila, 4 (F.). D. Rafael Andrés Blanco, del ba
tallón .de Cazadores Colón, 16, al regimiento de Infantería 
Tetuán, 45 (F.). 

Real orden circular de 19 del mes actual (D. O. núm. 111).— 
',D. Antonio Rivero Moro', regresa a la Península con el ba
tallón de Cazadores Ohiclana, 17, .cumplido del tercer plazo 
de oMigatoria permanencia que se hallaba sirviendo (V.). 
D. José Torres Pérez, del regimiento de Cazadores Vil larro-
bledo, 23 de Caballería, al de Alcántara, '14 de la misma 
Arma. D. Enrique Lefler Benito, del batallón de Cazadores 
Barbastro', 4, regresa a la Península, cumplido del tercer 
turno, con dicha unidad. D. Luis Rubio Ohesa, del batallón 
de Cazadores Simancas, 8, regresa a la Península con esta 
unidad, cumplido el tercer plazo que, con carácter forzoso, 
servía. 

A l regimiento Infantería San Femando, 11.—ÍD. Julián Obiol Po
rras, del baltallón de Cazadores Tarifa, 5 (F.). D. Gregorio 
Vega Pérez, del batallón de Cazadores Figueras, 6 (F.). Don 
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Alberto Madrigal CaM&ron, del batallón de Cazadores Ciudad 
Rodrigo, 7 (F.). 

AZ regimiento Infcmteria Ceriñola, 42.—D. Manuel Corral Gar
cía, del batallón de Cazadores Talavera, 18 (F.). D. JO'Sé de 
Miguel Rey, del batallón Madrid, 2 (V.). D. Ildefonso V i t o 
rias García, del batallón de Cazadores Ulerena, 11 (forzoso). 

Al regimiento Infantería Africa, 68.—D. Vicente Maculet Valencia, 
•del batallón de Cazadores Africa, 13 (F.). D. José María Garda 
García, del regimiento de Cazadores Alcántara, 14 de Caba-
illería (F.). D. Salustiano Más Cleries, del regimiento de Ca
zadores Alciántara, 14 de Cabálliería (F,), 

Tenientes.—JD. Mariano Cruz Baeza Cuéllar, de necesida
des y contingencias del servicio en el Rif, pasa a la situa
ción de " A l servicio del Protectorado", por haber sido .des
tinado a las Intervenciones Militares de Me'lilla, por Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecois y Colonias), de fecha 19 del mes ac
tual. D. Enrique Obregón Fernández, del Grupo de Ingenie
ros de Menorca, al de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas, 5, a propuesta del Jefe Süperior de las Fuerzas de 
Marruecos. D. Higinio Montuill Clúa, del primer Grupo de 
la segunda Comandancia de Sanidad Militar, a Necesidades 
y contingencias del Servicio en el Rif (forzosoO. D. Fernan
do García Doctor, de las Intervenciones militares de Te-
toán, al primer grupo de la primera Comandancia de Sanidad 
Militar (V.). D. Miguel Parrilla Hermida, de las Interven
ciones militares de Tetuán, al tercer grupo de la tercera 
Comandancia de Sanidad Militar (V.). 

Alférez Médico de Complemento.—D. Antonio Roca Bofill, 
: 'adscripto a la Capitanía general de Baleares y afecto a la 

Jefatura de Sanidad Militar de la misma, al Grupo de I n -
geniero'S de Menorca. 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes corresponde el apartádo A) 
del artículo 2° del Beal decreto de 9 de Mayo de 1924 

(C. L. 227). 

Coronel Médico-, el número 1 de la escala. 
Tenientes coroneles Médicos, los números 1 y 2. 
Comandantes Médicos, del í al 3. 
Capitanes Médicos, del 1 al 7. 
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'Jefes y Oficiales a quienes comprende el articulo 13 del Real 
decreto de 9 de Mayo de 1924 (C. L. núm. 227). Probable destino 

a Africa antes de seis meses. 

Tenientes Coroneles.—D. Lucas Zamora Monterubio y don 
'Modesto Quilez Gonzalvo. 

Comandantes.—D. Rafael Llórente Federico^, D. José Fer
nández Gasas y D. Servando Barbero Saldaña.. 

Capitanes.—D. NemesiOi Agudo Aiparicio, D. Severiano Bus-
tamante y Fernández de Luco y D. Manuel Buga'llo' Pita. 

30 Mayo.—Real orden (D. O, núm. 119) disponiendo que él Co
mandante Médico ID. Alfonso Areces Matilla, vuelva a acti
vo, quedando disiponible hasta que le corresponda ser colo-
cado. 

30 iMayo .̂—Real orden (D. O, núm. 119) disiponiendo que el Far
macéutico segundo D. Francisco Solduga Castell pase desti
nado a la Farmacia del Hospitall Militar de Zaragoza (F.). 

30 fMayoi.—Real orden (D. O. núm. 119) concediendo el premio 
anual de efectividad por tiempo de empleo que a • cada 
uno se indica, ai Jefe y Oflciáles farmacéuticos siguientes: 

Desde primero de Mayo de 1930. 

Farmacéutico mayor.—D. Gregorio Perán y Caro', 1.000 pe
setas, por dos quinquenios. 

Farmacéuticos primeros.—D. Francisco1 Gbavarría López, 
1.100 pesetas, por dos quinquenios y una anualidad. D. Gar
los Sáez y Fernández-Casariego, 1.000 pesetas, por dos quin
quenios. D. Benjamín Ubeda Sánchez, 1.000 pesetas, por dos 
quinquenios. D. Miguel Galilea Toribio, 1.000 pesetas, por 
dos quinquenios. 

Desde primero de Junio de 1930. 

D. Héliodoro Fernández Rojo', 1.100 pesetas, por dos quin
quenios y una anualidad. D. Arturo Eyries Rupérez, 1.100 pe-

; setas por dos quinquenios y una anualidad. 
Farmacéuticos segundos.—¡D. Francisco Peña Torrea, 1.000 

pesetas, por dos quinquenios. D. Raimon Ferro Cuervo, 1.000 
pesetas, ipor dos quinquenios. D. Teodoro Díaz Pisón, 1.000 
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pesetas, por dos quinquenios. D. José María Sañudo Arenas, 
1.000 pesetas, por dos quinquenios. D. Emiliano Morejóñ Sán-
'chez, 1.000 pesetas, por dos quinquenios. D. Félix González 
Gutiéilrez, 1.000 pesetas, por (dos quinquenios. !D. Joaquín 
iLosite Orduña, 1.000 pesetas, por dos quinquenios. D. Fer
nando Torres Pérez, 1.000 pesétas, por dos quinquenios. Don 
Armando Aiemán Subirán, 500 pesetas, por un quinquenio. 
D. Jesús Garmona Solís, 500 pesetas, por un quinquenio. 
D. Pedro Sánohez González, 500 pesetas, por un quinquenio'. 
D. Angel Ramos Escudero, 500 pesetas, por un quinquenio1. 

30 'Mayo.—'Real orden (D. O. núm. 120) desestimando la petición 
del Capitán Médico D. Mannuél Peilaiyo y Martín del Hierro, 
de que se le conceda ell ascenso al empleo inmediato1, por 
íllevar m'ás de trece años en el de Galpitlán Médicov 

30 iMajyo.—Reál orden (D. O. núm. 120) resolviendo instancia del 
Capitán Módico O. Severo Alonso Nieto, de que es comlpa-
tible con su destino el de Médico de la Benefloencia pro
vincial de Lérida. 

30 'Mayo.—Real orden (D. O. núm. 1.20) concodiendo el uso de 
aspa roja de herido sobre la Medalla Militar de Marrueco® 
al Capitán Médico D. Francisco de los Ríos Lechuga. 

30 Malyo.—Real orden (D. O. núm. 120) concediendo al Teniente 
¡Médico D. Miguel Parrilla Bermida el uso del distintivo de 
Intervenciones Militares. 

30 Mayo.—«Real orden (D. O. núm. 120) aprobando la determi
nación del Capitán General de la quinta región, de haber 
dispuesto que e!l Capitán Médico del regimiento de Aerosta
ción D. José Gómez Segalerva se haga cargo del Gabinete 
de Radio-logia del Hospital Militar de Gnada'lajara. 

30 M'ajyO'.—'Real orden (D. O. núm. 120) concediendo al Capitán 
Médico D. Juan Pruneda Cornago, ocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Bayona y París (Francia). 

30 Mayo'.—Real orden (D. O. núm. 120) concediendo la Placa de 
ISan Hermenegildo al Coronel Médico D. Bonifacio Onsáló 
Mor alies. 

30 Mayo.—Real orden (D. O. núm. 120) concediendo la pensión 
de cruz de San Hermenegildo al Coronel Médico, retirado, 
ID. Benito Villlabona Soriano1. 

30 Mayo.—Real orden (D. O. núm. 120) concediendo el premio de 
efectividad que se indica a los Jefes y Oficiales siguientes: 
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Comandantes Médicos.—D. Eduardo Sánchez Martín, D. An
tonio Ferratges Tarrida, D. Clemente Herranz Lamicti y don 
Gregorio Gonzalo Martínez, 1.100 pesetas por dos quinquenios 
y una anualidad. 

ID. César Antón Arnáiz, 1.000 pesetas por dos quinquenios. 
D. Severino de Andrés Unzueta, 500 pesetas por un quin

quenio'. 
Capitanes Médicos.—D. Lauro Melón y Ruiz de Gordejuela, 

1.200 pesetas por do-s quinquenios y dos anualidades. 
'D. César Alonso Delás, D. Ignacio Fernández de Castro Mo-

let, D. Francisco Olivan Anadón, D. Ramiro González Sierra, 
D. Miguel Muro' Esteban, D. César Yaque Laurel, D. Francis
co Aconta Domínguez,- D. Octavio Sostre Cortés, D. José Ba-
ñon Jiménez, D. Angel Martín Monzón, D. Miguel Benzo Gano1, 
D. Rafael Olivares Bel y D. Florentín MailloU de la Riva, 1.100 
pesetas por dos quiqueniois y una anualidad. 

30 Mayo'.—Real orden (D. O. núm. 120) desestimando la petición 
del Capitán Médico D. Julián Bravo Pérez, de que se le con
ceda pasar a la situación de supernumerario sin sueldo. 

30 Mayo1.—Real orden <D. O. núm. 120) desestimando la petición 
del Teniente Médico del Hospital Militar de Tetuán, D. Da
niel Ortega Lechuga, de que se le conceda pasar a la situación 
de siupernumerarm sin sueíldo. 

2 Junio.—-Real orden (D. O. núm. 122) convocando oposiciones 
para cubrir 20 plazas de Alféreces Médicos alumnos de la 
Academia de )Sanidad Militar. 

2 Junio.—Jleal orden (ID. O. núm. 122) concediendo el empleo 
superior inmediato' al Teniente Coronel Médico D. Jesús de 
¡San Eustaquio^ y San Ciriacos ál Comandante Médico D-. Ma
nuel Diez Hádenas, al Capitán Médico D. Ramón Jiménez de 
Azcárate y Altimiras y al Teniente Médico D. Rafael Bernal 
Lolmeña. 

3 Junio.-—.Reall orden (D. O. núm. 122) disponiendo se aumente 
en la plantilla del Hospital Militar de Segovia un Teniente 
Coronel Médico, suprimiéndose uno del mismo empleo en el 
Hospital Militar de Valencia. 

5 Junio.—Real orden (D. O. núm. 125) autorizando al Capitán 
Médico D. Alonso Encalado Ruano para usar sobre el unifor
me la Cruz de primera clase de, la Orden civil de Beneficen
cia con distintivo morado y negro. . , , 
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5 Junio.—Real orden (D. O. núm. 125) accediendo a la petición 
del Teniente Médico D. Miguel García Ruiz, de que se le con
sidere incluido' en los títulos primero y tercero del Estatuto 
ide Clases pasivas del Estado. 

5 Junio.—Real orden (D. O. núm. 125) destinando al Teniente 
Módico D. Blas Carrillo Jiménez al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Meiilla núm. 2. 

5 Juniou—Rea1! orden (D. O. núm. 125) concediendo el uso del 
distintivo de Regulares Indígenas al Teniente Médico 'D. Juan 
José de Aipellaniz Fernández. 

5 Junio'.—iReal orden (D, O. núm. 125) accediendo a la petición 
del Farmacéutico segundo D. Vicente Domingo Laguna, de 
que se Te considero comprendido en los títulos primero y ter
cero del Estatuto de Clases pasivas del Estado. 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

Sres. (Grende, Peña y 'Larrosa (Biilbao).—Abonado el primer se
mestre del corrienlto año. 

ISr. Bravo (Orense).—Idem id. id. 
(Sr. Ofiorbe (Oranodiers).—Idem id. id. 
Sr. iSerratosa (Ronda).—Idem id. id. 
ISr. Oims (Bancóloma).—Idem id. id. 
ISr. Navarro (Ailcoy).—Idem eil año' aidtual. 
Sr. 'Casas (iSan Roque).—Idem ^1 primer semestre de ídem. 
ISr. Arias (fíuesica).—Idem id. id. 
Sres. González e Ilisástigui (Murcia).—Idem id. id. 
Sr. Xiberta (Bancelona).—Idem id. id. 
[Sr. iSoiutulIo (La Agüera).—Idem, id. id. 
Sres. Poiwer y M. Zaldívar (Algeciras).—Idem id. id. 
'Sr. Jiménez (La Línea).—Idem segundo semestre pasado año 

y primero^ del alctuál. 
íSr. Gamir (Aranjuez).—Idem id. id. 
Sr. Iribarren (Mataró).—Idem id. id. 
¡Sr. Castrillo (Vitoria).—^Idem id. id. 
ISr. López (iCiudad Real).—Idem id. id. 
ISr. Monserrat OMurcia).—Idem id. id. 

Madrid.—Est. tip. de J . Sánchez de Ocafia.—Tutor, 16. Teléfono 32374. 


